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Sesion 6.a ordinaria en 23 de Noviembre de 1891 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SILvA DON V\ ALDO 

SUJY.LA.RIO 

Se lee el acta de la sesi6n antfrior y es a.probada.-Cuen. 
ta.-Scl accede á la invitación de la Cámara de DIputa
dos p",ra nombrar una Comisión mixta que estudie los 
proyectos de ley sobre recompensas al t<:jército y Arma 
da.--Se lee el iuforme de la Comisi6n de Hacienda re
caído en el proyecto de ley iniciado por el Ejecutivo 
sobre autorizaci6n para acuñar cierta suma en moneda 
divisionarin.-En discnsión particular el proyecto es 
aprobado por unanimidad y sin debate.-Igual trámite 
y aprobación recaen sucesivameute respecto al proyecto 
de ley rel,üivo á Henar las vacantes en el Tribunal de 
Cuentas, y del que fija las fuerzas de mar y tierra.-Se 
lee el iuforme de la Comisión de Guerra sobre el proyec
to de ley de recompensas al ... jército y Armada. -A in
dicación del señor Edwards (Ministro de Gnerra) se 
acuerda pasar este proyecto á la Comisión mixtit nom
brada para estudiar estos proyectos.-Sd dá lectura al 
informe sobre el proyecto de ley que autoriza al Ejecu
tivo I'ara la adquisición de equipo para los ferrocarriles 
del Estado.-En discnsión p~rticular el proyecto pro
puesto por la \ omisión, es aprobado por unanImidad. 
-Por indicación del señor Silva (Presidente) se suspen
lte la sesi6n para ocuparse á segunda hora, en sesión se
creta, de un ascenso militar y del mensaje del Ejecutivo 
en que pide el acuerdo del Hono~ahle Senado para sepa 
rar de sus puestos á dos funcionarios públicos.-,A se 
gunda hora, se constituyó lD. 'Sala en seaión secreta para 
tratar de 108 negocios ya indicado •. -Resultado de la 
sesión secreta.-8e levanta la sesión. 

Asistieron los señores: 

Amunátegui, Manuel 
Balmaceda, Vicellte 
Baqued>Lno, Manuel 
Besa, José 
Cuadra, Pedro Lncio 
Edw>Lrds, Agustín 
Gormaz, Eleudoro 
Hurtado, Rodolfo 

Irarrázaval, Manuel J. 
Marcoleta, Pedro N. 
'lIfatta, Manuel A. 
Pereira, Luis 
Recabarren, Manuel 

y el señor Ministro de Ha
cienda. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión an
terior. 

En seguida Be dió cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje del Ejecutivo: 

«Conciudadanos del Senado: 

Restablecido el régimen con.;;titucional, se ha he
cho necesario separar de los servicios públicos á las 
personas que contribuyeron directamente á sostener 
la dicta tura. Entre los ftUlcionarios del Estado que 
s@stuvieron ese Gobierno se elll:Uentra el secretario 
jeneral de la Universidad, don Adolfo Valderrama, y 
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el miembro del Consejo de Instrucci6n Pública don 
Raimundo Silva Cruz. . 

Ambos formaron parte de la corporación que se 
arrogó el titulo lle Congreso N ac~onal y Jan sus .opi
niones y con sus actos ayudaron a mantener la dIda
dma. 

El Consejo de Instrucci6n Púhlica tomó oportuna
mente la iniciativa respecto de lús señores Valderra
roa y Silva Cruz, pidiendo se solicitara del Senarlo 
el acuerllo que exige la parte 10 del artícnlc 73 de la 
Constitución para proceder a separar a los dos fun
cionarios indicados, por ser consiuerados superiores. 

En virtud de las consideraciongs expuestas, ruego 
al Honorable Senado se sirva otorgar su acuerdo pa
ra separar de sus puestos al secretario jcneral de la 
Universidad, don Adolfo Valderrama, y al miembro 
del Consejo de Instrucción Pública don Raimundo 
Silva. 

Santiago, 20 de' Noviembre de 1891.-JoRGE 
MONTT.-[sidoro E/'l'ázul'iz.}) 

Para seyunda lectura. 
2.° De los siguientes oficios de la Cámara de Di

putados: 
L-«Santiago, 21 de Noviembre de 1891.-Esta 

Honorable Cámara ha que,lado impuesta, por el ofi
cio de V. K níunero 48, fecha 16 del l1orriente, del 
f\cuerdo del Honorable Senado que retrotrae todos 
los negocios pendiEntes de su l'esolución al estado en 
que se hallahan el día L.0 de Enero último. 

Dios guar,le á V. K-R. BARROS Lueo.--M'. R. 
LiJ'((, Secretario.» 

Pasó a~ archivo., 

II.-«Santiago, 21 de Noviembre de 1891.-La 
Honorable Cámara de Diputados acordó, en sesi6n 
de 17 del que rige, invitar al Honorable Senado á 
nombrar una comisi6n que, asociada á la de Guerra 
de esta Honorable Cámara, estudie varios proyectos 
de ley sobre recompensas al Ejército y Armada. 

Lo que tengo el honor de cC'municar á V. K para 
los fines consiguien tes. 

Vios guar,le á V. K-R. BARROS Lueo.-M. R. 
Lira, Secretario.» 

IIL-«Santiago, 21 de Noviembre de 1891.
Esta HOllorable Cámara ha quedado impuesta, por 
el oficio de V. K de 13 del actual, de la designaci6n 
hecha por el Honorable Senado en los señores dOll 
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Pedro Lucio Cuadra, don Eleodoro Gormaz, don Ro· 
doIfo Hurtado, don Manuel Recabnrren, don Domin· 
go de Toro Herrera y don Anibal Zañartu para com· 
poner la Comisión mix(;a que debe exáminar los pre
supuestos para 1892 y las cuentas de inversión que 
estuvieren pendientes; y ha designado para que con 
curran, por su parte, á formar la referida Comisión á 
los señores don Joaquín Díaz Besoain, don José Ma
ría Diaz Gallego, don Anselmo Hevia Riquelme, don 
Luis .Jordán don Enrique Mac-Iver, don Eduardo 
Matte don Beltrán Mathieu, don Ramón Santelices, 
don T~más Romero, don Ismael Valdés Valdés y don 
Carlos Walker Martinez. 

Dios guarde á V. E.-R. BARROS Luco.-M. R. 
Lira, Secretario.» 

Al archivo. 

3.° De los siguientes informes de la Comisión de 
Hacienda: 

A.-«Honorable Senado: Vuestra Comisión de 
Hacienda ha tomado en comideración ¡¡l proyeeto de 
ley contenido en el mensaje del Ejecutivo, que tiene 
por objeto autorizar al Consejo de Estado para for
mar, por ahora, las ternas que debe pre~entar al PIC
sidente de la República para proverr los cargos de 
presidente y ministros del Tribunal de Cuentas, sin 
sujetarse á la prscripción contenida en el inciso 2. 0 

del articulo 26 de la ley de 20 de Enero :le 1888. 
La idea propuesta en este proyecto está entera

mente justificada por las rRzones expuestall en el 
mensaje y por el texto mismo de la disposición ci
tada. 

Vuestra Comisión se limita á introducir algunas 
variantes en la redacción, aceptando, por lo demás, 
la medida que se indica para proveer á los nombra
mientos de los funcional'Íos de que se ha hecho men
ción. 

El proytlcto debe quedf\r en esta forma: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo Único.-Para llenar las actuales vacan· 
tes en el Tribunal de Cuentas, el Consejo de Estarlo 
procederá á formar las ternas que debe presentar" al 
Presidente de la República sin sujetarse por esta vez 
á la prescripción contenida en el segundo inciso del 
articulo 26 tte la ley de 20 de Enero de 1888. 

Sala de la Comisión, N oviem bre de 1891.-José 
Besa.-Federico Val·ela.-P. L. Cuadra.» 

B.-«Iionorable Senado: Vuestra Comisión de 
Hacienda aceptando por su parte la conveniencia , . 1 de facilitar las pequeñas transaccIOnes con e aumen 
to de la moneda divisionaria, es de parecer que pres· 
téis vuestra aprobación al proyecto de ley iniciado 
por el Ejecutiv,o sobre autorización para acuñar. l~ 
cantidad de dos millones de pesos en moneda d¡vI
¡;¡Íonaria de veinte, diez y cinco centavos. 

Sala de la Comisión, Noviembre de, 1891,-Fede-
1'icn Va¡'ela.-P. L. Ouadra,-José Be8a.» 

Qv¡edaron en tabla, 

4." De los siguientes informes de la Comisión de 
Guerra y Marina: 

;!', 

«Honorable l:5enado: 

La necesidad de velar por la suerte de las familias 
que han perdido á sus inmediatos deudos an la glo
rio~a campaña q\le ha dado por resultado el restable. 
cimiento del gobierno constitucional y legal, como 
asimismo por la de los ciudadanos y militares que en 
esa misma csmpaña han sido inhabilitados á conse· 
cuencia de horidas y lesiones originadas por el servi· 
cio, se impol.e co~o una medida impostergable y 
ell la cual debe el Congreso fijar desde luego su 
atención. 

Vuestra Comisión de Guerra y Marina est!ma por 
esta razón muy justas las consideraciones en ,que el 
Gobierno apoya el proyecto de ley sometido a vues· 
tro examen, declarando que las disposiciones de la 
ley de 22 de Diciembre de 1891 sean aplicables á 
los jefes, oficiales, indi viduos de tropa del Ejército y 
Armada y secciones anexas que hau hecho la expre
sada campaña. ' 

Considera, por lo tanto, vuestra Co:nisión que de" 
be ser aprobado el referido proyecto de ley. 

Sala de la Ccmisión, 23 d" Noviembre lle 1891. 
-Manuel Baquedano.- Vicente Balmaceda.» 

«Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Guerra y Marina es de pare
cer que prestéis vuestra aprobación al proyecto ini
ciado por el Ejecutivo, referente á la fuerza de que 
debe constar el Ejército y la Armada durante el año 
1892. 

Sala de la Comisión, 23 (le Noviembre de 1891. 
-Mam,el Baquedano.- ['icente Balmaeeda.» 

En tabla. 

El señor Silva (Presidente).-Si el Honorable 
Senado no tiene inconveniellte, se accederá tÍ la in 
vitació" de la Cámara de Diputados para 110m brar 
una comisión que, asociada á la de Guerra de aquella 
Cámara, estudie é informe los proyectos de ley sobre 
recompemas á 108 individuos del Ejército y ¡\.rmada 
que han hecho la ultima. campaña contra la dicta
dura. 

Esa comisión podía ser la de Guerra. 
Qneda así aeordado, si no se hace observación. 
Accrdade. 
El señor Carvallo Eli~alde (Secretario ).

El informe de la Oomisión de Hacienda sobre el pro· 
yecto de ley que autoriza al Ejecutivo para acuñar 
cierta cantidad en moneda divisionaria, dice: 

«HonOl'able Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda, aCf'ptando por su 

parte la conveniencia de facilitar las pequeñas tran
sacciones con el aumento de la moneda divisionaria, 
es de parecer de que prestéis vuestra apl'obación 
Rl proyecto :de ley iniciado por el Ejecutivo. sobre 
autorización para aeuñar la cantidad de dos llllllones 
de pesos en moneda divisionaria de veinte, diez y 
cinco centavos. 

Sala de la Comisión, Noviembre de l891.-Fede-
rico Varela.-P. L. Cllwlra.-José Be8a.» 

El mensaje del Ejecuti vo es el ~igt;ien(;(): 
«Conciudadanos del Sellado y de la Cámara <le Diputados: 

La cantidad de moneda divisio'laria de plata de 
veinte, diez y einco centavos, con ley de cinco iléci-

"- .:' 
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mas de fino, que actualmente hay en circulaciój;l, no 
basta pal'a satisfacer las ex.igencias que imponen las 
pequeñas transacciones. 

De algún tiempo á esta parte se viene represen· 
tanda la conveniencia de aumentar la acuñación de 
moneda de esos tipos en una proporción tal que res· 
ponda á las n!lce~idades que se hacen sentir. 

Persuadido el Gobierno de la deficiencia de este 
medio circulante, se cree en el deber de aumentarlo, 
y este efecto someto á vuestra consideración, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Se autoriza al Ejecutivo, por el 
término de dos años, para que haga acuñar 111. canti· 
dad de dos millones de pesos en moneda divisionaria 
de veinte, diez y cinco centavos. 

Esta moneda quedará Bujeta á las leyes de trece 
de Junio de mil ochocientos setenta y nueve y tres 
de Enero de mil ochocientos ochenta. 

Santiago, 16 de Noyiembre de 1891.-JORGE 

MONTT.-Joaquín Walker Mal'tínez.» 
El señor Silva (Presidente).-En discusión par

ticular el proyecto á que se ha dado lectura. 
Si ningún señor Senador usa de la palabra, se 

procederá á. votar. 
En votación el proyecto de ley. 

} ué aprobado 1'01' unanirnidad. 

El sefior CarvallQ Eli~alde (Seeretario).
El otro informe de la Comisión de Hacienda dice 
así: 

«Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha tomado en 
consideración el proyecto de ley contenido en el 
Mensaje del Ejecutivo qne tiene por objeto autorizar 
al Consejo de Estado para formar, por ahorR, lae 
ternas que debe presentar al Presidente de la Repú· 
blica para proveer los cargos de presidente y minis
tros del Tribunal de Cuentas, sin sujetarse á. la pres 
cripción contenida en el inciso 2.° del artículo 26 de 
la ley de 20 de Enero de 1888. 

La idea propuesta en este proyecto está enteramen
te justificada por las razones expuestas en el men 
saje y por el texto mismo de la disposición citada. 

Vuestra Comisión se limita á introducir algunas 
variantes en la redacción, aceptando, por lo demás, 
la medida que se indica para proveer á los nombru· 
mientos de los funciunarios de que se ha hecho 
mención. 

El proyecto debe quedar en esta forma: 

PROYEOTO DE LE:Y: 

Artículo único.-Para llenar las actuales vacantes 
en el Tribunal de Cuentas, el Consejo de Estado 
procederá á formt)r las ternas que debe presentar al 
Presidente de la República 8in sujetarse por e~ta vez 
á la prescripción contenirla en el IIAgul1do inciso del 
articulo 26 de la ley de 20 de Enero de 1888. 

Sala de la Comisión, N OVie¡¡l bre de 1891.-José 
lJesa.-Fedel'tco VaJ·ela.-P. L. Cuadra.» 

y el Mensaje del Ejecutivo: 
/5. O. DB 15. 

«Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 

La situación anormal por que ha atravesado el paÍlJ 
durante todo el presente año, es causa de que el 
Tribunal de Cuentas no pueda dar cumplimiento tÍ. 
la disposición contenida en el número 15 del artículo 
5.° de la ley de 20 de Enero de 1888 que ordena 
que la Corte de Cuentas presente al Presidente dQ la 
República, en Diciembre de cada año, una lista de 
nueve personas que reúnan los requisitos exigidos 
por el articulo 28 de la mencionada ley para ser 
miembros propietarios ó suplenteR de dicho Tribunal. 

En el mes de Diciembre del año próximo pasado 
el Tribunal de Cuentas dió cumplimiento á la di@po· 
sición legal, remitiendo la lista á que me he referido. 
En dicha lista venían propnestos además de los 
Ministros y del secretario de dicho Tribunal, algunas 
personas que en la actualhhd se encuentran imposi
bilitadas para desempeñar esal! funciones. 

Jubilado el presidente riel Tribunal, y separados 
los tres ministros y el secretario, el Consejo de Esta
do no podda, pues, formar las ternas para proveer 
los cargos que se encuentran vacante!!, y que es ne· 
cesario llenar. 

En virtud de estas consideraciones y de acucrdo 
con el Consejo de Estado, tl'ngo el honor de someter 
á vuestra consideración el siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Artículo único.-Autoríza~e, por ahora, al Consejo' 
de Estado para formar laR ternas que deben presentar 
al Presidente de la República para proveer los cl1rgos 
de preflidente y ministros del Tribunal de Cuentas, 
sin Rlljetarse n la prescri rción contenida en el ¡lIci
~n 2.0 del artículo 26 de la ley de 20 de ~Enero de 
1888. , 

Santiago, 20 de 'Noviembre de 1891.-JoRGJI 
MONTT.-Joaquín lValker Mariínez.» 

El señor Silva (Presidente).-Kn discusión par
ticnlar el proyecto en)a forma que le ha dado la 
Comisión. 
~Ningún sefior Senador usa de la palabra' 
En votación. 

Apl'obado 1'01' unanimidad. 
& dá lectura al 6iguiente informe: 

«Honorable Senado: 
Vuestrl\ Comisión de Guerra y Marina es de pata

cer que pre~téis vuestra aprobación al proyecto ini
ciado por el Ejec~l,tiv:o, refel'ente á la fuerza de q\le 
debe constar el Ejercito y la Armada durante el año 
1892. 

Sala de la Comisión, Noviembre fJ3 de 1891.
Manuel Baquedano.- Vicente BHlmar:eda." 

El mensaje del Ejecutivo eB ellJiquiente: 
«Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 

Á fin de dar cumplimiento á lo dispues.o en el 
número 3.0 dellll'tículo 28 de la Cons~.itl1ción Políti
ca y oído el Consejo de Estarlo, someto á vuestra 
consideración el siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Artículo únicó . ..:...Las fuerzas del Ejército de linea 
durante el afio 1892 no podrán exceder de seis mil 
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hombres, di8il:ibllíhs 'en las armas de Artillería, In
fantería, C¡¡balleda é"Ingenicl'os militares. 

Lus fuerzas de mar en el lIJi~lllo tiempo constaran 
de los siguientes buques: seis buques ele primera cla
se, seis de segunda, tres de terccra, dos trasportes, 
dos buque-escuelas, cuatro pontones, cuatro esr.al11-
pavías y diez torpederas. 

Santiago, 16 de Noviembre de 1891.-JORGE 
:M:ONTT. -A. Holley.» 

El señor Silva (Presitlente).-En discnsión par
ticular el proyecto del Ejecutivo. 

iAlgtl.nseilOr Senador desea uear de la palabra1 
. En vota,d6n el proyecto. 

Fu-é f.fpl'obado por unanimidad. 
Se ley6 el siguiente informe: 

«Honorable Senado: 

La necesidad de velar por la suerte dé las familias 
que han perdido á, sus mas inmAdiatos deucl0S en la 
gloriosa campaila que ha dado por resultado el resta 
blecimiento del Gobierno constitucional y legal, 
como asimi8mo por la ele los ciudadanos y militares 
que en esa misma campaña han sido illhabilitados á 
consecuencia ele heridas y lesiones originadas por el 
servicio, se impone como una medida illlpostprgable 
y en la cual debe el Congreso fijar des\le luego su 
atención. 

Vuestra Oomisi6n de Guerra y Marina estima por 
esta razón muy justas las consideraciOlles en que el Go
bierno apoya el pr0yecto de ley, sometido á vuestro 
examen, declarando que las di,~posiciones de la ley 
de 22 de Diciembre de 1881 sean aplicables á los 
jefeR, oficiales, individuos de tropa del Ejército y Ar 
mada y secciones ancxas que han heeho la expresada 
campaña. ' 

Oonsidera, por lo tanto, vuestra Oomisi6n que debe 
ser aprobado el referido proyecto de ley. 

h"lIIbres putriótaB y dís"inguidol', sin que haya suge· 
rido dificult,;lCle~ en la aplicación práctica de las dis· 
posiciolllJs que contielJe_ 

Dicho alltecedente autoriza, pues, para creer que, 
en vez ele est.udiar una nueva ley, convenga hacer 
aplicable la de 22 de Diciembre de 1881 á los miem
bros del Ejército y Armada que desde el 7 de Enero 
hasta el 28 de Agosto últimos 8irvieron en defensa 
de la Constitucióll y de las leyes del país. 

En consecuell'!ia, propongo á vuestra considera
ción, ele acuerdo con el Oonsejo de Estado, el si 
guiente 

PROYECTO DE LE!: 

Artículo único.-Las disposiciones contenirlas en 
la ley de 22 de Viciembre de 1881 Ron apli(:ables á 
los jefes, oficiales, individuos de tropa del Ejéreito 
y Armada y secciunes anpxas que han heeho la 
campaña contla la dictadnra en cualqniera OP. las 
épocas compr¡mdidas eutre el 7 de Enem y el 28 de 
Agosto de 189l. 

Santingo, 20 de Noviembre de 1891.-JoRGE 
MfJNTr.-Agltstín EdwarÚs». 

El s~ñor Silva {Pl'esidente).-En discusión par
ticular el proyecto. 

El señor Edwa1'd.~ (}finistro de Gllerra).
El Hellloruble SrnaLlo ha accedieo á la invitación de 
la Cámara de Dip¡Itddos para 'jue se nOlllbre una 
Comisión mixta 11IIcargada de estUlliar Á informar 
todas las proposiciones Ó proyectos de ley dedtónados 
á recompensar al Ejército y ArmaJa. 

Como el'proyeet.o á qne 8'3 ha dallo lectnra es uno 
de los que tiene por objeto reCOTll\wnsar á lo" in,li· 
viduos del Ejército y de la Marina y serVICios 
anexos que han hecho la última campaña COl¡t.ra la 
dict,atllll'a, y como homenaje á la Cálllara de Dipu
tados, rogar'ia yo al SeIÍ¡ldo se sirviera enviar es
to proyecto á la Oomisión mixta á que hecho refe
rencia. 

El $eñor Sil1.Hl (Presi(lelltn).-Entollces el Se
nado acordad,1 no oeuparse de este pl'oyel'to y en
viarlo á la Oámara de Diputados pa~u que, en unión 

«Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: de otros proyectos análogos, sea estudiado por la 
Por decreto de 8 de Mayo del presente afié', la Comisóón mixta cncargatla de infolmar sobre estos 

Excma. Junta de Gobierno Jictó un decreto plOviso negocios. 

Sala de la Oomi8ión, 23 de Noviembre de 1891. 
-Manuel Baq/tedano.- Vicente Balmace(la.» 

El mens'1¡je á que 8e refiere el int'(;r¡ne dice: 

rio concediendo 6 señalando las pensiones que de El señor Bal'rnaceda.-~A qué comisión, ¡,e-
bían gozar las familias de los que habían muerto 6 ñor Presldeut,,1 
murieren en adelaNte en defensa de las instituciones El señc>r Silva (Presi(lente).-A la Comisión 
fundamentales del país, y mientras el Poder Legisla- mixta nombrada con el objeto de ocuparse de los 
tivo dicta la ley especial. ployecto de recompensas militares. 

Ha llflgado, pues, el momento oportuno. El señor Ministro dice que es mejor qne esa Comi-
Inspiránduse el Oongreso de 1881 en un princi pio siólI estudie todos estos proyectos. En c~llnsecuellcia, 

de justicia, acoriló la ley de recolllpenms militares lo que va á resolvel' la Call1ara es si retira de su Se
de 22 de Diciembre de 1881, á fin de premiar con crptada este proyecto p'lra lIIandarlo á la Cánlara 
ella á los miembros del Ejército y Armada que ha· de Diputados, á tin de que lo estudie aquella Comi· 
bían servido en la defensa de la sobe'rania é illdepen- sión. 
dencia de la Ilación, gravemente cOlllprometida en Si no se hace observación, se entenderá así aeor-
una guerra con dos Repúblicas coaligadas. dado. 

Hoy que Ohile ha visto tan comprometidos como Acordado. 
entonces su crédito, su progreso, su buen nonl bre, se Hay un prl)y!'cto ele ley que no está informado 
hace intli~pensable dar una recompensa á los heridos p"r todos los mielIl bros ele la COlllisi6n resperti va y 
y á las familias ele les que SUCUllJ bie\'nn en los 1110 8610 tiene la firma ,le J'no de ellos; pel'o como didiO 
mentos ele la acci6n 6 de rpsultas d .. la cau'I,afia. proyecto es muy SE'lIcillo y IIrgente, según parece, 

La ley ele 22 de Diciembre de 1881 fué cuidado- eonventlda cII!H;id¡'rarJo inmediatamente. Me lefiero 
saillen~e elaborada en el seno de una comisión de i al que tiene por objeto autorizar al Ejecutivo para in-
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vertí\' cierta cantidad en la compra de carros y equipo 
para los ferrocarriles. 

Si no hay iuconveníente trataremos de este pro
yecto. 

El señor pro-Sem'etario.-Ellinforme dice 
así: 

«Honorable Senado:-V uestra Comisión de Go
bierno, por las consiJeraciones expuestas en el Men
saje del Ejecutivo fecha 20 del actual, es de parecer 
que se proceJa ¡'¡ la adqui~ición de materíal rodante 
para los Ferrocarrilee del Estado; estima, por lo de· 
más, que debe mOllificarse la redacción del proyecto 
propuesto en los térmiuos siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

(Artículo unico.-Pl'océrlase á adquirir.trescientos 
cincuenta carros bodegas,doscientos carros de reja, 
cien carros cajón de cuatro ruedas y setenta y dos 
pares de ruedas para coches de pU8ajeros para el ser
vicio de los ferrocarriles del Etitado en actual ex
plotación. 

La ad'luisición se hará por medio de propuestas 
públil'as, pudiendo invertirse en ellos hasta la suma 
de 1.500,000 pesos. ~ 

Sala de la Comisión, 23 de Noviembre de 1891. 
-Lui.~ Pereil'a.» 

El mensaje es.el siguiente: 
(Oonciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 

El considerable ue,,,arrollo que ha alcanzado en los 
t'tltimos años el servicio de los ferrocarriles del Es 
tado en razón del extraordinario incremento de la 
producción nacional, del consiguiente desarrollo de 
los negocios particulares y de las necesidades de 
transporte de las obras que se ejecutan por cuenta 
del Estado, hacen á todas luces inwficiente el equi
po de que en la actualidad dispone para realizar con 
la conveniente oportunidad toda la carga que se 
recibe eh las estaciones. 

N o basta á remediar las necesidades que se ha(!en 
sentir una distribución proporcional del material 
existente en tres secciones de la Emplesn, ni el mo 
vimíento constante en que se le mantiene y que 
contribuye, como es natural, á deteriorarlo. 

De día en tlía serán más apremiantes las exigen
cias que al respecto se presentan, las cuales, como 
es sabillo, aUlllentan en la temporada de cosecha~, 
duran te la cual no será posible atender á las múlti
ples peticiones de los agricultores y comerciantES. 

Es, pues, indispensable adquirir una partida de 
equipo que sirva para mantener el servicio 8. la altu· 
ra de las necesidades qUfl deban satisfacerse. 

En virtud de las anteriores consideraciones, tengo 
el honor de someter a vuestra aprobación, de acuerdo 
con el Consejo de Estado, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único,-Se autoriza al Presidente de la 
República, por el término de UlI año, para que in
vierta habta la cantidad de un millón quinientos mil 
pesos ($ l.500,000) en la adquisición de 350 carros
bodegas, 200 carros de reja, 100 carros cajón de cuatro 
ruedas y 72 pares de ruedas para coches de pasajeros, 
para el servicio de los ferrocarriles del Esta~o actual
mente en explotación. 

La adquisición se hara por medio de propuestas 
públicas.--Santiago, a 19 de Noviembre de 1891.
JORGE MONTT.-Agustin Edwul'ds.) 

El señor Silva (Presidente).-En discusión par
ticular el proyecto de la Comisión. 

Si ningún señor Senador hace uso de la palabra 
procederemos a votar. 

En votación el proyecto. 
Pué aprobado por nnanimidad. 

El señor Silva (Presidente ).-Si le parece al 
Senado, suspenderemos por un momento la sesión 
para ocupamos en beguida, en sesión secreta, de una 
propuesta de ascenso que esta pendiente y que ahora 
tiene lugar por haberse creado dos nuevas plazas de 
generales de división; y también para tratar del 
l\Iensaje del Ejecutivo en que se pide el acuerdo del 
Senado para destituir á dos empleados superiores. 

Si no hay inconveniente se comunicaran á la otra 
Cámara todos los proyectos de ley aprobados en la 
presente sesión y el acuerdo relativo á la Comisión 
Mix.ta, sin esperar la aprobación del acta.1 

Así se hará. 
Se suspende la sesión. 
Se 81tspendi61a sesión. 

Constituida In Sala en sesión secreta, se pasó á, 
tratar primero del Mensaje del Ejecutivo en el que 
se pide el acuerdo del Senado para conferir el em
pleo de General de División al de brigada don Gre
goriú Ul'rutia, y por unanimidad d'3 13 votos la Sala 
prestó dicho acneruo. 

Puesto en discu~ión el Mensaje del Presidente de 
la República en el que pide el acuerdo del Senado 
para destituir al ~ecletario general de la Universi
dad, don Adolfo ValdPframa, y al miem bro del Con
sejo de Instrucción Pública, don Raimundo Silva 
Cruz, le prestó dicho acuerdo por unanimidad de 12 
votos. 

Se levantó la sesi6n. 

... 

EDUARDO L. HElIPEL, 

Redactor, 

I 
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